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GOÊIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GRNO 000521
0 2 SEP2025.Tumbes,

VISTO:

EI INFORME NO 083-202q/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SGi de

fecha 25 de julio del 2025; INFORME NO 885-2025/GOB.REG..TUMBES„GGR-ORAJ, de fecha 18 de

gosto del 2025, y;

CONSIDERANDO:
Que, .de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,

40

modificada por la Ley NO 27680 Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo

II del Título Preliminar de la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos' Regionales y
modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 28961 , 28968;29053, 29611 y 29981 , los Gobiernos

Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía
Política, Económica y AdministratiVaen asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean 'los Gobiernos

á!Regionales, en cada uno de los depaftamentos del país,comõpersonasjurídicas de Derecho público

con autonomía política económica y administrativa en asuntosde su competencia, constituyendopara
su administración económica y financieraun pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de que se refiere él numeral 1.1 del
Artículo IV del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto ÚnicoOrdenado de la

Ley del Proêed\mientoAdministrativo General, prescribe: "Las autoridadesLey 27444 -

administrativas deben actuar coq respeto a la Constitución„la Ley y al derecho, dentro de 'las
facultades que le estén atribuidas yodeacuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, ia Ley Marco de Modernizaciónde la Gestión del Estado LEY Nd 27658, tiene como
objeto establecer los principios y la base legal para iniciar el procesode modernización de la gestión

del Estado, en todas sus institucionese instancias.

Que, el ArticuloIII del Títuld, Preliminar del texto único órdenado de la Ley NO 27444 - Ley:clel
Procedimiento AdministrativoGeneral, aprobado mediante Decreto Supremo NO

adelante LPAG), establece: La presenteLey tiene por finalidad establecer el régimen jurídico aplicable
para que la actuación de la AdÀ1inistraciónPública sirva a la protección dpl interés general,
garantizando los derechos e int¿resesde los administradôs y con sujeción al ordenamiento

constitucional y jurídico en general.
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Que, el numeral 43.4 del Artículo 430 del: Decreto Legislativo N0004-201GJUS,

Decreto Supremo que aprueba el Texto ÚnicoOrdenado de la Lefl\1027444, Ley de Procedimiento
AdministrativoGeneral en adelante TUO precisa que para aquellos servicios que no sean prestados

gen exclusividad„las entidades a través de resolución del iTitular de la entidad, establecen las

denominaciones 'la descripción clara y taxativa de los requisitbs y sus respectivôs costos los cuales

deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando Io establpcido

en el artículo 60 de la constitución política del Perú y las nofmas sobre represión de la competencia

desleal.

Así mismo en. el Artículo 44 del Decreto Legislativo N000412019-JUSDecreto
Supremo que aprueba el Texto VnicoOrdenado de la Ley iN027444.- Establéce la Aprobación y
difusión del Texto Únicode Procedimientos Administrativos, 'enel numeral 44,1 EI Texto Únicode

IPtocedimientos Administrativos(TUPA) es aprobado por DecretoSu•premo del sector, por Ordenanza
b/' Regional, por Ordenanza Municipal, o por Resolución del Titilar de organismo constitucionalmente

autónomo, segúnel nivel de gobierno respectivo. Y en el nunheral,44.2 establede que la norma :que
aprueba el TUPA se publica en el diario oficial EI Peruano.

Que, mediante Decreto Supremo N0088-2001-PCM, se establece disposiciónes
aplicables a las entidades el sectdrpúblico para que desarrollen, actividades de :comercialización de

bienes y servicios.' y efectuar los cobros correspondientes a los ciudadanos cautelando la legalidad y
las condiciones respectivas, la entidad para ello se requiere contar con autorización expresa del Titular
de la entidad.

Que, el Artículo 20 del Decreto Supremo NOQ88Q001-PCMestablece que el Titular
de la Entidad mediante Resolucibnestablecerá: la descripción clara y precisa de llos bieneS y/o

servicios que son objeto de comercialización por parte de la Entidad) las condiciones y limitaciones

para su comercialización si las hdbiere el monto del precio éxpresado en porcentajede la UITy su
forma de pago. Así mismo la Resolución deberá ser publicada en la misma oportunidad en quése
publica el TextoÚnicode ProcedimientosAdministrativos (TUP:A) de la Entidad cprrespondiente, Toda
modificación a dicha Resolución' déberá aprobarse por Resolución del Titular y publicarse en el Diario
Oficial EI Peruano.

Que, mediante PRDENANZA REGIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES=CR
publicado en el Diario EI Peruano de fecha 25 de octubre del 2014, se aprueba ei Reglamento de
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Organización y Funciones - ROE del Pliego Gobierno Regioñal Tumbes, que Consta de quiniehtos

noventa y uno (591) Artículos,Oen:681 páginas.

g Que, mediante RESOLVCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 0382-

19/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha 26 de agosto del 2019, se aprobó la Directiva NO•005-

019/GOB.REG,TUMBES-GGR- IGRPPAT-SGDI-SG denominadá"PROCEDIMIENTOSPARA LA
ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN, APROBACIÓN Y DIFUSIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE

SERVICIOS NO EXCLUSIVOS EN EL PLIEGO DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES".

S

Que, mediante INFORME NO 83-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-
DI-SG, de fecha 25 de julio fiel2025 la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

ndicionamiento Territorial alcanza la propuesta de TUSNE DE LA DIRECCIÓNREGIONAL: DE
ODUCCIÓN TUMBES, para opinión legal y emisión de acto resolutivo.

Que, mediante INFORME NO 885-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 18 de

agosto del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, OPINA:
PRIMERO: Se RECOIÜIÉNDA,que se eleve al despachó del GobernadorRegioñál la

propuesta del tarifario del Texto Únicode Servicios:NoExclusivôs TUSNE de la Direcôión

Regional' de Prcduccién ¿eTumbes, para su aprobación respectiva, mediante Resolución
Ejecutiva Regional.

SEGUNDO: Que, resulta VIABLE, la aprobación, del Texto Únicode ServiciosNo Exclusivos

TUSNE de la Dirección Regional de Produccióli de . Tumbes, previa disposicióh• del

Gobernador Regional tal como se detalla en el AnexoiN0 01 adjunto al presente informe..

TERCERO: SE RECOMIENDA, previa aprobación DISPONER a la Oficina Regional de

Administración realizar las gestiones necesarias para la publicacióri de , la Resolución
Ejecutiva Regional aprob#toria en el Diario Oficial EI Peruano, requisito: indispensable para
su entrada en vigencia,.de acuerdo a lo estipulado eñ•el artículo 20 del Decreto Supremo NO
088-2001 -PCM.

Que, mediante PROVEIDO S/N, de fecha 18 de agosto*del 2025, la Gerencia General Regional
eleva a la Gobernación Regionãl el informe legal para su conocimiento y, disponer proyectar
resolución.
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Que, mediante PROVEIDÓ S/N, de fecha 21 de agosto del 2025, la Gobernación Regional

dispone a la Oficina Regional deÁsesoríaJurídica, proyectaracto Resolutivo.

Que estando a lo informado y contando con la visación de la Gerencia General Regiónal,

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional
de Asesoría Jurídica, Secretaría; General Regional, Sub Gerencia de Desarrollo .lnstitucionalldel
Gobierno Regional Tumbes en usb de las facultades y atribuc(onesconferidas al 'despacho por la:Ley

NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificada por la Ley NO 27902.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMEROM -IAPROBAR EL TEXTO ÚNICODE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS

9/ -TUSNE DE LA DIRECCIÓNREGIONAL DE PRODUCCION, tal se detalla en ei Anexo N? 01,

el mismo que forma parte integrante de la presente resolución,

ARTÍCULOSEGUNDO. DISPONER a la Oficina Regional de Administración realizar las

gestiones necesarias para la publicación de la Resolución Ejecutiva Regional aprobatoria en el Diario
Oficial EI Peruano, requisito indispensable para su entrada erá-vigencia, de acuerdo a 10 estipuladp en
el artículo 20 del Decreto Supremp NO 088-2001-PCM.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia Gélieral
Regional, Dirección Regional de Producción, Oficina Regiónal de Administración y a las demás

oficinas competentes del Gobierno Regional Tumbes, para log fines pertinentes.

REGISTRESE,I COMUNIQUESE, CUMPLÁSE Y ARCHIVESE.
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DENOMINACION DE SERVICIO

ANEXO NO 01

REQUISITOS

1. Solicitud dirigida al Director Regional de la Producción, adjuntando.01

02

03

VERIFICACIÓN DE IMPLEMENTACION DE

SUBSANÃCIONES-% OBSERVACIONES TÉCNICO
-AMBIENTALES(DA) -Y*UNTOS--DE-MONITOREO-DE

LAS ACTIVIDADES PESQUERAS, ACUICOLAS Y

EMPRESAS DE REAPROVECHAMIENTODE RECURSOS
HIDROBIOLÓGICOS
Base Legal.
Decreto Ley NO 25977 del 22.12.92
Decreto Supremo NO 012-2001-PE, arts. 77, 79, 85, 87, 89,

y 90

Publicado EI 14.03.2001

Ley NO 27446, Publicado ei 23.04.2001
O.R. NO 008-20141GOB.REG.TUMBES-CR-CD (20-08-14)

O.R. NO 007-2016/GOB.REG.TUMBES-CR-CD 1-05-16

.EVALUACION. ,RECURSOS. HIDRICO$ PARA
ACTIVIDADES DE ACUICULTURA DE RECURSOS
LIMITADOS
Base Legal:
Decreto Supremo 030-2001-PE, Arts. 11 y 12

publicado el 12.07.2001
Ley NO 28858
CD (20-08-14)
O. R. NO 007-2016/GOB.REG..TUMBES-CR-CD(31-05-16)

CERTIFICADO DE DESINFECCION DE OVAS
Base Legare
D. L, NO 1047, publicado ei 26.06.2008
Decreto Ley NO 25977 del 22.12.1992
Resolución Ministerial NO 226-99-PE, del 19.07.1999

-Para PersonasNaturales.
_

Copia Sin;ple del Documento Nacional de Identidad
—vigente.

- Para PersonasJurídicas. _
Copia Simple de la actual fichal partida de la Persona

Jurídica solicitante.
- De ser eI caso, para acreditar la representación del solicitante, copia simple de

carta poder o copia simple de la ficha/ partida registral que contenga eI asiento
de inscripción de poder vigente.
- Copia Simple del Documento Nacional de Identidadvigente del representante
legal de la persona jurídica de ser el caso;
2.- Número y fecha del Certificado Ambiental aprobado de la Declaración de
Impacto ambiental.
3.- Pago por el servicio de Inspección Técnica.
4.- Pago del derecho de tramitación, de corresponder

1.- SolicítudDirigidàaI Diréctor.Re-gÍoñal, elá- róducción, Adjuñtando.
- Para Personas Naturales. - Copia Simple del Documento Nacional de Identidàd
vigente.

• -Para PersonasJurídicas. - Copia Simple de la actual ficha/partida de la persona
jurídica solicitante.
- De ser el caso, para acreditar la representación del solicitante, copia simple de

carta poder o copia simple de la ficha/partida registral que contenga eI asiénto
de inscripción de poder vigente.
- Copia simple del Documento Naçionalde.ldentidadvigente del representante.
-legal de la persona jurídica de ser el caso.
2. Pa o el Servicio de Ins ección Técnica
1. Solicitud Dirigida a! director regional de la Producción, Adjuntando.
- Para Personas Naturales. -"Copia simple del Documento Nacional de Identidad
Vigente.
- Para PersonasJurídicas.

_
Copia Simple de la actual ficha/ partida de la Persona

PAGO DE

DERECHO

3.36 % UIT

0.830/0 UIT

3.360/0 UIT

MONTO

179.76

44.41

179.76

INICIO DEL TRAMITE

Secretaria de la

Dirección Regional

—de la Producción

Secretaria de la

Dirección Regional
de la Producción

Secretaria de la

Dirección Regional
de la Producción

518

DEPENDENCIA
QUE PRESTA
EL SERVICIO
Dirección de

Medio Ambiente

Direceión de

Acuicultura

Dirección de
Acuicultura

Jurídica solicitante.
• Ley NR 28858 y•Decre.to supremo
Alt30 inciso a, b,

•

c

arina N.0 200 —

016-2008.Vivienda,
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6

04

05

06

O. R. NO 008-20141GOB.REG.TUMBES-CR-CD(20-08-14)
O. k. NO Ó07-201É1éOB.TUMÊÉS-CR-CD(3f.ó5.3É)

INSPECCIÓN TÉCNICA O CERTIFICACIÓN DE
OPERATIVIDAD DE - CENTROS -DE PRODUCCIÓN
ACUÍCOLAO RECURSOS
HIDROÊIOLÓGICOS CON FiNES DE ACUICULTURA
VERIFICACIÓN DE STOCK
Base Legal:
D.L. NO 1047, publicado ei 26.06.2008
Decreto Ley NO 25977 dél 22.12.1992.
Decreto Ley NO 27460 del 26.05.2001
Ley NO 28858 y Decreto Supremo NO 016-2008-Vivienda,
art30 inciso a, b, y c
O. R. NO 008-2014/GOB.REG.TUMBES-CR-CD (20-08-14)
O. R. NO 007-20161GOB.REG.TUMBES-CR-CD (31-05-16)

CERTIFICADO DE PROCEDENCIADE ESPECIES EN SUS
ESTAPíOSz PROVENIENTES. _DE% •LA

ACUICULTURA Y DE CENTROS DE PRODUCTORES DE
SEMILLA.
BaseLegal:
Decreto Supremo NO 030-2001-PE, Art 322, del

12.07.2001

Ley NO 27460 del 26.05.2001
Ley NO 28858 y Decreto Supremo NO 016-2008-Vivienda,
Art 30 inciso a, byc
O. R. NO 008-2014/GOB.REG.TUMBES-CR-CD (20-08-14)
O. R. NO 007-20161GOB.REG.TUMBES-CR-CD (31-05-16)

SERVICIO DE INSPECCION TECNICA PARA
EMBARCACIONES PESQUERAS ARTESANALES

Base Legal
. Ley NO-27444, Art 166,.numeral 5, publicada el 11.04.2001.

• - De sere!çapo, para agreditar l? represeotación delsoliçitantp, cppia simple dp

carta poder o copia simple de la ficha/ partida Pegisfra-lque corftenga•eI ¿siento
de inscripción de poder vigente.
- copia Simple del Documento Nacional de Identidad vigente del representante
legal de la persona juridica de ser el caso.
2. Pa o el Servicio de Ins ección Técnica
. Solicitud dirigida al Director Regional de la Producción, adjuntando.
- Para Personas Naturales; - Copia simple del Documento Nacional de Identidad

—vigente-
- Para ÉersonasJurídicas. _

Copia Simple de la actual ficha/ partida de la Persona
Jurídica solicitante

-De ser el caso, para acreditar la representación dei solicitante, copia simple de
carta poder o copia simple de ficha/partida registral que contenga el asiento de
inscripción de poder vigente.
- copia simple del Documento Nacional de Identidad vigente del representante
legal de la persona jurídica de ser el caso
2.- Declaración Jurada de haber presentado los 2 últimos informes semestrales
3.- Pago por eI servicio de Inspección Técnica.
4.- copia simple de los comprobantes por adquisición de insumos (semillas,
alimentos, medicinas se úncorres onda
1. Solicitud dirigida al Director Regional de la Producción, adjuntando.
F_Pata personas.Npturpres.:- Çdpia'sinip!p'del Pbc.umentõNáciphald_éldpôtiéd
vigente
-Para Personas Jurídicas.

_
Copia Simple de la actual ficha/ partida de la Persona

Jurídica solicitante.

- De ser e;caso, para acreditar la representación del solicitante, copia simple de
carta poder o copia simple de la ficha/ partida registral que contenga el asiento
de inscripción de poder vigente.
- Copia Simple del Documento Nacional de Identidad vigente del representante
legal de la persona jurídica de ser el caso.
2.1 docümento. que . contenga .

infórmación
- sobre. -la procedencia. y.

comercialización de recursos hidrobiológicos indicando especies.
3. a o orel servicio de Ins ección Técnica

l.-soliicitud dirigida al director regional de la Producción de Tumbes según
formato NO 7, indicando
-Para Personas Natu?ales. - Indicar el NO del documento Nacional de Identidad
Vigente
-Para Personas. Jurídicas. indicar.datos de la actualidad ficha/partida.

•

persona jurídica solicitante•

GIO

Telefax (072)52-4464
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Regipnal NO 02-2009/GOB.REG.TUMBES-CR
inciso 5.2.2 numeFaÍ 5.á, capillilo V,- pÚbiiéada ei
05.06.2009
Decreto Supremo NO 023-2005-PRODUCE
Ley NO 28858 y Decreto Supremo NO 016-2008-Vivienda
Art.30 Inciso a, by c
O. R. NO 008-20141GOB.REG.TUMBES-CR-CD (20-08-14)
O. R. N? 007-20161COB.REG.TUMBES-CR-CD31-05-16

sÍoCK DE PRODUCTOS HIDãoÊloLõClcos úonosRECURSOS HIDROBIOLÓGICOS

Base Legal
Ley NO 27444, art 166, numeral 5, publicado ei 11.04.2001
Ley NO 28858 y Decreto Supremo NO 016-2008-Vivienda,
art 30 inciso a, byc
O. R. NO 008-20141GOB.REG.TUMBES-CR-CD(20-08-14)
O. R. NO 007-20161GOB.REG.TUMBES-CR-CD(31-05-16)

-de ser _elcaso para pcreditar la representación del solicitando; copia simple de

ia cañapodero cofiasimplé de ia fechalpartida regktral que conténga el asiento
de inscripción de poder vigente.
Copia simple del documento Nacional de identidad vigente del representante
legal de la persona Jurídica de ser eI caso.
-indicar el NO del Documento Nacional de IdentidadVigente del representante
legal de la persona jurídica de ser el caso.
2.- Pa o or Servicio de Ins ección•Técnica.

—Ipsolicitud-dirigidath-DirectorRegional-de Ia—Producción de—Tumbes según
formato NO 7, indicando
-Para Personas Naturales. - Indicar eI NO del documento Nacional de Identidad
vigente
-Para Personas Jurídicas. - indicar datos de la actual ficha/partida de la persona
jurídica solicitante

-De ser eI caso para acreditar la representación del solicitante, copia simple de
la carta poder o copia simple de la ficha/partida registral que contenga el asiento
de inscripción de poder vigente.
-Copia simple del Documento Nacional de identidad vigente del representante
legal de la persona jurídica de ser eI caso.

-Indicar el NO del Documento Nacional de Identidad vigente del representante
legal de la persona jurídica de serel casot
Z.- Pà b' ór%SêÑiCio de ms' éctióñ Tétmca.
l.solicitud dirigida al Director Regional de la Producción de Tumbes, según
Formulario NO 15.

2.DecIaracion Jurada diaria de reporte de pesaje de captura de acuerdo a 10

establecido en la sección 3 de la Guía para el llenado del Certificado de Captura

Simplificado para embarcaciones pesqueras artesanales o de menor escala

Formulario NO 26

3.PaÚddel derecho de tramite

1 .Solicitud dirigida al Director Regional de la Producción de Tumbes
-Para Personas Naturales. Indicar el NO del Documento Nacional de Identidad
Vigente

Telefax (072)52-4464

Secretaria—-de—
Dirección Regional
de la Producción

08

09

VALIDACIÓN DEL
SIMPLIFICADO DE

CERTIFICADO DE

LA COMUNIDAD
CAPTURA
EUROPEA;

3.36 % UIT

3.36 % UIT

Constancia
l.•oo % UIT
Consulta

479.76

179.76

53.50

Secretaria
-Dirección

de la

Regional
CERTFICACIÓN DECLARACIÓN DELDE

EXPORTADOR/IMPORTADOR DE LANGOSTINO Y
OTROS

Base Legal
Decreto Supremo N0035-2009-PRODUCE Publicado ei.

• 31.12.09
Ley NO 27444, art 166, numeral 5, publicado el 11.04.2001
Resolución. Ministerial N0153-2001-PE, publicàdo el

16.05.2001.
O. R. NO 008-20141GOB,REG.TUMBES-CR.CD(20-08-14)
O. R. NO 007-2016/GOB.REG.TUMBES-CR-CD 31-05-16

OTORGAMINETO DE CONSTANCIAS, CONSULTAS Y
CREDENCIALES DE COMPETENCIADEL SECTOR Y DE

de la Producción

Secretaria de la

Plreccióñ Régi.oãdl
de la Producción

718

Dirección -

Extracción

Procesamiento
Pesquero

Dirección de

Seguimiento
Control
Vigilancia

Dirección
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• • :Para_ Personas Jurídicas.- Indicar datos dela actual ficba/partida de Ja persona
jurídica solicitante.

-De ser el caso, para acreditar la representación del solicitante, copia simple de
carta poder o copia simple de la ficha/partida registral que contenga eI asiento
de inscripción de poder vigente
-Indicar el NO del Documento Nacional de Identidad vigente del representante
legal de la persona jurídica de ser el caso

-Para permiso de pesca embarcaciones pesqueras artesanales.
-Funcionamiento de acuarios
-Incremento de flota ámbito continental
-Cambio de titular de la autorización o concesión para desarrollar la actividad de
acuicultura
-Renovación de autorización o concesión para desarrollar la actividad de
acuicultura'.

-Importación de nauplios y poslawas de langostinos
-Exportación de especies vivas
-Declaración de Impacto Ambiental (DIA)

Verificación de implementación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA).

Telefax (072)52-4464
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Producción
Tumbes

de

Decreto Supremo NO 012.2001-PE Arts. y
90, Publicado ei 14.03.2001
Ley NO 27446, Publicado 23.04.2001
Ley NO 27444 Art.1110del 11/04/2001
O. R. NO 008-20141GOB.REG.TUMBES-CR-CD(20-08-14)
O. R. NO 007-20161GOB.REG.TUMBES-CR-CD 31,05-16

-SERVICIO_DE
LOS PROCEDIMIENTOSDEL, TUPA
Base Legal
Decreto Ley NO 25977 del 22.12.92
Decreto Supremo NO 012-2001-PE Arts. y
90 Publicado ei 14/0312001

Ley NO 27446, publicado ei 23.04.2001
Decreto Supremo NO 030-2001-PE, arts, 11.12,39 del

12.07.01.
D.L. NO 1047 Publicado ei 26.06.2008
Resolución Ministerial NO 226-99-PE del 19.07.1999
Ley NO 28858 y Decreto Supremo NO 016-2008- Vivienda,
Art, 30 Inciso y c.

. Decreto PRODUCE,- -Art:
Numeral 6.2 Publicádo 06.12.11
O. R. NO 008-20141GOB.REG.TUMBES-CR-CD (20-08-14)
O. R. NO 007-2016/GOB.REG.TUMBES-CR-CD 31-05-16

Secretariade-la
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Línea
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Desconcentrado

Av. La Marina No- 200 - Tumbes


